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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE CORRIENTES

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE


Corrientes, …………………………..

Concejal: Agustín Payes 

PROYECTO DE COMUNICACION
COMUNICACION Nº                        .

VISTO: 

El pedido de vecinos de los Barrios Popular y San Gerónimo, y;
CONSIDERANDO:
Que, por la misma se solicita la pavimentación de la Calle Quinquela Martín.

Que, esta arteria es una importante vía de comunicación entre las Avenidas Armenia y Centenario.
Que, entre los objetivos del Código de planeamiento esta el de orientar el desarrollo de la Ciudad dentro de un plan de restructuración física, el de reactivar sectores postergados de la Ciudad.
Que, toda planificación urbana tiende a lograr el desarrollo armónico inmobiliario.
Que, para que dicha planificación se pueda concretar es necesario dotar al barrio de la infraestructura acorde con estas proyecciones, que permita a su vez una mejor calidad de vida de los vecinos.
Que, en uso de sus facultades este Cuerpo obra en consecuencia.
POR ELLO

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

COMUNICA

ART. 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal  para que a través del área respectiva tenga a bien evaluar la factibilidad de realizar los trabajos de pavimentación de la Calle Quinquela Martín entre las Avenidas Armenia y Centenario de esta Ciudad.
ART. 2º.- De Forma.-
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